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VISTO

El llamado a concurso interno nodocente de oposición y antecedentes efectuado por
RD-2025-1559-E-UNC-DEC#FP para cubrir un cargo vacante categoría 3665/1 del
Agrupamiento Administrativo (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente
de las Instituciones Universitarias Nacionales - Decreto 366/06) para desempeñarse con
funciones de Jefatura de Supervisión del Departamento Sueldos del Área
Personal y Sueldos de esta Facultad, en los términos previstos en el Acta Paritaria
del Sector Nodocente de Nivel Particular Nº 8; y

CONSIDERANDO:

Que obra constancia de cierre de inscripción en Orden #32.

Que se inscribió como postulante María Fernanda Caro Oropel DNI 29.710.399, quien
fue admitida por el jurado interviniente (Orden #33).

Que en el mencionado expediente obran todas las constancias de la tramitación del
concurso cerrado interno, incluida la prueba teórico-práctica realizada por la postulante
que se presentó a la prueba de oposición.

Que el Tribunal ha cumplimentado con lo dispuesto en a OHCS 7/12 y ha confeccionado
las actas y dictamen final de acuerdo a lo allí establecido.

Que este Decanato considera que el dictamen con el orden de mérito se encuentra
debidamente fundado y que por tanto debe aprobarse y notificarse a la participante el
orden de mérito y el puntaje obtenido, según indica la citada Ordenanza .

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:



ARTICULO 1°: Aprobar el dictamen y orden de mérito elevado por el Tribunal
interviniente en el concurso cerrado interno nodocente que fuera llamado por RD-2025-
1559-E-UNC-DEC#FP para cubrir un cargo vacante categoría 3665/1 del Agrupamiento
Administrativo (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las
Instituciones Universitarias Nacionales - Decreto 366/06) para desempeñarse con
funciones de Jefatura de Supervisión del Departamento Sueldos del Área
Personal y Sueldos de esta Facultad, en los términos previstos en el Acta Paritaria
del Sector Nodocente de Nivel Particular Nº 8.

ARTICULO 2°: Disponer la notificación fehaciente a la postulante del puntaje obtenido
y orden de mérito y del dictamen del jurado, los que constan adjuntos a la presente
como IF-2025-01040243-UNC-DAO#FP (con 3 fs. útiles), para lo cual deberá entregar
copia de la presente resolución y recordar los derechos que le pudieran corresponder,
de acuerdo a lo estipulado en los artículos 34 y 35 del Anexo I de la OHCS 7/12.

ARTICULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
 





Ref.: EX-2025-00684942- -UNC-ME#FP


Facultad de Psicología, 5 de Diciembre de 2025


Acta 7 - Dictamen


Siendo las 11:30 horas del día 05 de diciembre de 2025 y en la Facultad de 
Psicología, se reúne el jurado designado por RD-2025-1834-UNC-DEC#FP con 
la presencia de: Adriana Edith Bustos (Leg. 40215) y Ana Cristina Bianco (Leg. 
38659) y del veedor Gremial Cristian Anglada (Leg. 55788), para intervenir en 
el concurso cerrado interno para cubrir un cargo categoría 3665/1 con 
funciones de Jefatura de Supervisión del Departamento Sueldos del 
Área Personal y Sueldos de esta Facultad, en los términos previstos en el 
Acta Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Particular N° 8 y en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por la Comisión Paritaria Local de nivel particular.


A los fines de obtener la calificación total, se procedió a evaluar los 
antecedentes de la postulante, de acuerdo a los criterios establecidos en el Art. 
30 del Anexo I de la OHCS 7/12 Reglamento de Concursos Nodocentes, 
resultando el orden de méritos que se adjunta a la presente.


Habiendo concluido, este jurado procede a elevar las presentes actuaciones al 
Sr. Decano de la Facultad de Psicología, a fin de que disponga la notificación 
fehaciente del orden de méritos y del puntaje obtenido a cada postulante. En 
prueba de conformidad, se firma un ejemplar en el lugar y fecha arriba 
indicados.







O R D E N  D E  M E R IT O


A P E L L ID O N O M B R E D .N .I. Prueba Teórico - 
Práctica


Entrevista A ntecedentes Total


1 Caro Oropel María Fernanda 29.710.399 38 20 26,99 84,99







A N TECED EN TES  - Máx.: 40 puntos


A P E LLID O N O M B R E D.N .I. A n tig ü e d a d
N ivel de  
e stu d io s


C ap ac itac ió n
Exp erien cia


Labora l
P artic ip ac ión
In stitu c io n a l


l o tá T
a n te ce d e n te


1 Caro Oropel María Fernanda 29.710.399 6 4 2,99 10 4 26,99
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